
g. O. í1el E.-Num. 30420 ilíciemlire 1973=------=-::.:.....::::.:....=-.::.=:=:....=-:..;24712

VII. Calificaci6n d,e los ejercicios y propuesta

lij, Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, se levantará un acta circuns
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
JUf>Z formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
_trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serim comuni
cados a todos Jos miembros del Tribunal y se .unirán al ex
pediente.

22, La votación será pública y nominal y S8 necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea. el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera vota
ción entre los que hayan alcanzado más votos, y ·si tampoco
en éstas se lograse, l¡ie declarará no haber lugar a Id provisión
de la plaza.

Cuando sea una sola plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición es
tablecida en el párrafo anteriOr. En otro caso, reunido el Tri
bunal al día siguiente de la votación definitiva. y convocados
los opositQres, por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de.dicha
votación, para que alijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto.

Sí algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la desginase en instancia formal o por persona debida
men.te autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
JUeces.

Hecha la elección por los interesdos o por el Tribunal, en
~l caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hani pública la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición,
-por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia,

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señ.alan:

1.. Partida de nacimiento.
2.· Título de Doctor.
3.· Certificación negativa_de. antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4. Certificación de· nQ padecer enfermedad infecto-~ontagio

sa ni defecto físico "O psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatu¡~ Provincial de Sanidad.

5.· En. el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4.°, deberán
estar expedidos dentro de los tres, meses anteriores ala fecha
en qua termine el plazo de presentación.

En defecto de los·.documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en derecho. ~

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido Lncurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro·
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al pro
ceciimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo
sición,

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun·
cionaríos púo1i~os estarán exentos de justificar documental
mente la~ condic~ones y requisitos ya demostrados, para obtener
su antenor nombramiento, debiendo presentar certificación del
~~nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condi
ClOn y cuantas circunstancjas consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombrámiento, en el que figurarán el nú
me:r:o del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
beran tomar posesión de su destino, dentro del plazo de un
mes, a contar desde la notificación del nombramiento, salvo

el supuesto de que sea aplicable lo dispueto en el artículo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de torna de posesión, se prestará juramento
de acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de- ésta y de la actuación del Tribunal,
podran ser impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. . .

27. Si se. produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departa
mentos universitarios los Profesores desginados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 6 de noviembre de 1973.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernandez.

ORDEN de 7 de n·oviembre de 1973 por la que se
anuncia' a concurso-oposición, en turno libre, la
plaza de Profesor agregado de ..Estructura e Insti
tuciOnes Económicas Españ.olas en relación con las
ExtraR,;eras~ de' la Facultad "de Ciencias PolítiCas,
Económicas·y Comeroiales de la Universidad da
Valencia.

flmo Sr.: Vacante la plaza. de Profesor agregado de ..Es
tructura e Instituciones Ecónómicas Españolas en relación con
las Extranjeras» de la Facultad de Ciencias Políticas, Económi
cas y Comerciales de la Universidad de Valencia,

Este Mini!>terio, previo informe de 'la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro·

. vi.sión a concurso-oposición, en turno libre,
Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir

los requisitos que se exigen en las normas ya aprobada..s por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por lo~ preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado y que reúna los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá Concltrrir a 106 concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de hu. actuales cátedras de ..Extructura e Institu
ciones Económicas Españolas en relación con las Extranjeras»
y «Organización Económica Internacional-, ~egún lo dispuesto
en el artículo tercero, tres, del Decreto 2142/1967, de 9 de sep
tiembre.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 7 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comi¡;;ión
Superior de Personal, para su provisión a -concurso-opo5ición,
en -turno libre, para el ingreso en el Cuerpo d~ Profesores Agre
gados de Universidad la plaza de Profesor agregado de «Estruc
tura e Instituciones Económicas Españolas en relación con las
Extranjeras» en la Facultad de Ciencias Política5, Económicas
y Comerciales de ·la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General -hace públicas las normas por las:
que .se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguiente6.

I. Normas generales

1.- El C()ncurso-opo~ición se regirá por lo establecido en la
presente orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de. juli'J,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
45/1968 de 27 de julio y Orden ministerial de :30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en 106 concursoS
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decretó de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la J"ey articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

JI. Requi....itos

2.~ Para ser admitido al concurso·oposición, se requieren las
condiciones siguientes.

A) Ser españoL
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina4

río del servl-cio del Estado de la Administración Institucional
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o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado la;¡ ejercicios y cumplido todos los re~

qui~itos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuelas Técnicas de Grado Superior,

El No padecer enfermwiad infecto-contagiosa ni defecto fi 4

sico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Fl Carecer de antecedentes penales por le. comisión de deli

tos dolosos, tanto en la" fet:ha de terminación del plazo de pre
.sentaci6n de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G} Concurrir en los aspimntes cualquiera de las circunstan
cia.s siguientes.

17,) Haber desempeñado función docente o investigadora efec4

tiva durante tres cursos· completos, como mínimo, en cualquiera
de las. instituciones que se expresan a continuación:'

a') Univel'&idades oel Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo 'Superior de Investiga~
ciones Cientfficas, acreditadas medi88te certificación expedid&.
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente,

b'j Centros de Enseñanza Superior del pacromonte, El E~co
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o' Directores de los mismos,

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
e;.pedids por el Director del mismo, en la que se hará constar,
a~emás, la condición de miembro o colaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará, mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear que' se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o invef..·
tigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres·
pondiente. '

h') . Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Indu&tria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria Ceq,eral de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de cárácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectiv06 Centros,
debidamente legaliz~as,

b} Ser Catedratico de Centros docentes de Grada Medio, con
tres años completo" de ejercicio en la Cátedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse

.cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la opo.'iición. con
forme 10 determina el artículo 4." del Decreto 1411/1968. de 27
de junio.

nI. Solicitudes

3,& Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado:>," ha~

ciendo- constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúnen la:; condiciones exi
gidas, que se especifican anteriormente, debiendo relacionar to
das las que le afecten, que Be referirán a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes' Fundamentales del
Reino, •

4. Q La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
/ilorUcul0 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo en cuyo
caso se entenderá que han. tenido entrada en el Registro G{me·
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Gen~
tras a qUE: se refiere dicho artículo, .

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente, y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos,
podrá ser abonada directamente en la Habilitación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 86 de la Ley de Procedimiento Admini&trativo, unién
dose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que
habrá de especificarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a la qUe el aspirante concun-e.

.. Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias cert1fi
caci?n acreditativa ~e la función docente o investigadora y el
escnto de presentaCIón por un Catedrático de Univer~idad.o de

Escuela. T-écnica Superio'f', elt el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la. Escuela respectiv.a,
cuando se trate de ·persona afectada al Centro O' a una Univer
sidad extr;anjera:, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Cientificafl, &1 se trata de . personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo ti en otros Centros de
investigación nacional€s o extranjeros.

5,& Expirado el plazo de presentación de irwtandas Y. pre
vios .los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancia.s' 6dolecieeen de algún defecto, para que, en un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos,· que se publicará en
el .Bol~tin Oficial del Estado.. , y en la que se consigna.rán,
con el nombre y apellido&' de los aspirantes, el número del--docu-
mento nacional de identidad. ..

Los interesados podrán interponer la reclamación previst.a.
en el arUculo 121 de ]a Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere 'el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que 6e presentasen serán aceptadas o re
chazadas en le re&olución aprobando la lista definitiva. que se
publicará en el .Boletín Oficial del Estado:>, y en la. que figu
rará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante" este Ministerio, en el plazo de
quince dias hábilee8 partir del siguiente al de la publicación
de aquella. en el .Boletín Oficial del Estado:>,

IV. Tribunal

e.& El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concur
so-oposición estará constituido por el Presidente, que deberá
pertenecer al Consej o Nacional de Educación o a las. Reales
Academias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de di~cip1ina. igual o análoga a la que es ob-

1,eto de provisión, y un cuarto Vocal, catedrático o no, especia.
izado en la disciplina o en materias similares, designado por el

Ministerio a propuesta en terna del Consejo Na~onal de Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/H~68, de 27 de
julio y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su~

plantas.
El nombramiento del Tribunal se publicará en el .Boletín

Oficial del Estado_, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6,°, 1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el ingreso en la Administración
Pública.

7,& Los miembros del Tribunal debenin abstenerse de inter
venir, notificándolo "a este Ministerio, y loe aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

v. Comienzo de los exá.menes

8.& Una vez constituIdo, el Tribunal acordará y publicaré.
en el ..Boletín Oficial del Estado», con quince. días de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verifirerse la pre
sentación de 10&' candidatos, la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar el orden en que habrán de actuar . los
mismos y la. fecha, hora. y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la _oposición. Para ~106 ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público, por el Tribunal, en las locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, y por cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes para facilitar su o.m·
plio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antela.
ción.

9.& En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido ent~ la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-opQsición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11, En el momento de su presentación al Tribunal, los opo-
_sUares entregarán los trabajos -profesionales y de investigación,

On su caso, y una Memoria, .por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplin~ que comprenda
la plaza así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuaciÓn el Tribunal les notificará el &istema
acordado en orden a la -práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discu¡ión
de los opositores o jueces: durante el tiempo qUe estime opor~
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal, en el momento de su interven~ión, el
iuicio crítico qUe los merezca la labor docente y científIca pre-
via de sus .,cooposi"res. '

La réplica de é1Stos se hará, en cada caso, a continuación de
aquellla lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de Véinticuatro horas.
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13. El s!'lgundo ejercwio consistirá eil 18 axposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuen tes y programa. de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lecci6n elegida por el oposi
tor entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente. .

15 El cuartOt ejercicio consü.tirá en la exposición. durante
una. hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacaóas Q la suerte del pregrama del opositor. Para
la prepHaci6n de esta lección, se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo,
podra utilizar los libro.s, notas, material, etc. que· solicite.

16. 'Los ejercicios quinto y sexto &erán de carácter práctico
y de índole teórita, respectivamente. El.Tribunal, en el momen·,
to de su constitución, reglamentara y hará pública, según la na
turaleza de la di-sciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de !os.. cuaies habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos.
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores l.eeran ,públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos, Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo .&cto, los trabajos de los opositores:, encerrados en
sobres. firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Pr€,sidente, se conservarán hasta que se verifique la lectura
en la sesión o sesiones po&teriores, en una urna que quedará
lacrada y sellada bajo la custodia del Secret.ario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

lB. En cualquier momento del. procedimiento de selecCión,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los -aspi~
rantes carece de los requi&itosexigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la mü~ma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción· ordi
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló,
y comunicándolo, en todo caso. el mismo día a la Dirección
Genetal de Universid'll-des e Investigagióll.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda.
la exclusi6n por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el qUé bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después: ~ cada sesión, se levantará un acta circuns~
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejerci(.io efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
loo jueces' entregará al Presidente un informe acerCQ de los
t~abajos presentados por los opositores y el valor que, a su jui
CIO, tenga cada uno de ellos. Estos informes s:erán comunicados
a todos -los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes Si ninguno de los opositores: obtu·
viese dicho ~úmero, se procederá a segunda y tercera votación
entre 108 que hayan alcanzado más votos y, si ta.mpoco en éstas
se lograse, se declarara no haber .lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea. una sola la plaza objeto de la provi&ión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación definitiva y convocados loo
opositores por el designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada, en virtud de di
c!,a votación, para. que elijan plaza entre las vacantes, ya por
&1, ya por persona autorizada al eficto.

Si algún opositor no concurrieae al acto de elección de plaza.!
ni la desigllase en instancia forma! o por peI'6ona debidamente
autorizada, .el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, Sl fuera necesarl0, a ]a votación entre jueces.

Hecha la. :elección .pcr 195 interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el parrafo anterior, cada opositor será pro
pue':oto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
mis1?8 y, e~ el término de tres días, a partir de la fecha de
aquella, sera elevada con el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24, Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este pepartamento", dentro del plazo de treinta día& hábi·
les a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° Cert!ficación neg1\tiva de antecedentes penales, expedidc.

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.~ CertifJcación de no padecer enfermedad infecto-contagio

s~ m defec.t? fisico o psiquico que inhabilite para el servicio.
DICha certIfIcación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad NaclOnal o por cualquier otro con el visto
bueno dQ ltt. Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha~

ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli~
miento en la .lecha de presentación de documentos.

Los documeBt06 citados en los. númerop 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meóes anteriores a- la fecha
en que termine el plazo dE> presentáción.
. En defecto de los documentos concretos, acreditativos de

reunir las condidcnes exigidas en la' presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no pre::.entaren su documentación, no podrán ser nom·
brados y qnedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio· de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad eJ;l la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará nro
puesta adicional, efectuando nueva votación conforme al proce

,dimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entrl!>
los Qspiá1-Ut~ que hubieran aprobado lps ejercicios de la opo-
sici6n. ~

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun
cionarios Públicos estarán exentas de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo pre&entar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. To/1lQ, d(il posesión

25. El a6pirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido. el nombramiento, en el que figuraran el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, debe
rán tomar po&es!ón de su destino dentro del plazo de un mes,
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley de Procedimi"'.'nto Admmistrativo,

En el acto de toma de posesión, se prestará juramente de
acatamiento a los principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesa.d.oo en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofitiales en los
planes de estudio de las re'spectivas Facultades o en la €l6truc
tura orgá.nica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios, 10& Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden moti~

vada, .al desempeño de la di,sciplina que haya venido a sustituir
o a desarrolllar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 7 de noviembre de' 1973.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez Ferná.ndez.

ORDEN de 7 de noviembre de 1973 por la Que se
anuncia a concurso-oposición, en turno libre, la
plaza de ProfeSor agregado de «Histologta y Ana
tomia Patológica,,' en la Facultad de Veterinaria
de la Universidad de Zaragoza.

Urna. Sr: Vacante la plaza de Profesor agregado de «HIS4
tología y Anatomía Patológica.. en la Facultad de Vetermana
de la Umversidad de Zaragoza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisi6n SuperiDr de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisi6n, a concurso-oposición, en turno libre. Lo&: aspirantes,
para ser admitidos al mismo, deberán reunir loo requisitos que
se exigen en las normas ya aprobadas por la Comisi6n Superior
de Personal, que se publican en el anexo adjunto a la-presente
Orden, rigiéndose el concurso-opo&ición por los precE."ptos lega·
les que en las mismas se sefialan. El Profesor agregado nom·
brado y que reúna los demás requisitos exigidos en la Orden
de convocatoria correspondiente, podrá concurrir a los concur
sos de acceso que &e anuncien para la provisión de las actuales
cátedras de «Histología y Anatomía Patológica~ y «Anatomi~

Descriptiva y Embriología y Anatomía TopográfiCa",segün lo
dispuesto en el artículo 2.°, 2 del Decreto 3247/1966, de 29 de
diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. m.uchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de e&ta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión·
Superior de Personal, para su provisión, a concurso-op06iCión,
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesoreli A¡re-


